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relación del anexo. A «sste fin, el usuario, en las oportunas decla
raciones o licencias Le importación, hará constar -que los ele
mentos que se importan serán destinados a la construcción de 
los ventúadores objeto de esta autorización-particular.

Octava.—Las importaciones que se realicen a nombre del 
usuario estarán subordinadas a que la beneficiarla de esta auto
rización-particular, «Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera, S. A.», 
se declare expresamente ante las Aduanas, mediante documento 
adecuado referido a cada despacho, responsable solidaria con el 
importador de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda 
Púb’ioa en el supuesto de que por incumplimiento de las condi
ciones fijadas pierdan efectividad los beneficios arancelarios, 
todo ei-lc con independencia de las garantías adecuadas.

Novena.—Para la resolución de los dudas, discrepancias, in
terpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación 
de esta autorización-particular, se tomará, como base de infor
mación k. solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera, S. A.», y el informe 
de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y 
Navales.

Décima—A partir de la entrada en vigor de esta autoriza
ción-particular será de aplicación lo dispuesto en el articulo 
noveno del Decreto 464/1072, que estableció la Resolución-tipo.

Undécima.—La presente autorización-particular tendrá una 
vigencia de tres años a partir de la fecha de la presente Resolu
ción. Este 'Mazo es prorrogadle si las circunrtancias económicas 
así aconsejan.

Madrid, 15 de noviembre de 1082.—El Director general, Jaime 
Gav-.ia-Muríllo Ugena,

ANEXO

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta 
de cinco ventiladores (dos de tiro forzado y tres de aire prima
rio), de 350 MW. con destino a la caldera del grupo V de la 

central térmica de Compostilla II

206 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, que aprueba la autorización particular por 
la que se otorgan los beneficios de fabricación mix
ta a la Empresa «Sundel, S. A.», para la construc
ción de válvulas especiales para centrales nucleares 
(P. A. 84.61).

El Decreto 131/1973, de le de enero («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de febrero) aprobó la Resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de válvulas especia
les ide retención, compuerta y globo) de paso superior a dos 
pulgadas, para centrales nucleares. Este Decreto ha sido modi
ficado por los Decretos 112/1975, de 16 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de febrero); 3541/1975 de 5 de diciembre («Bole
tín Oficial del Estado» de 10 de enero de 1976), y Reales Decre
tos 177/1978, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 
17 de febrero), y 1039/1978, de 14 de abril («Boletín Oficial de 
Estado» de 20 de mayo).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en eJ 
Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, que estableció el régimen de 
fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182/1974, de 20 de junio, 
que desarrolló el citado Decreto-ley, «Sundel, S. A.», presentó 
solicitud para acogerse a los beneficios de bonificación arance
laria para la importación de las partes, piezas y elementos de 
origen extranjero que se necesitan incorporar a la producción 
nacional de válvulas especiales para centrales nucleares bajo 
el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe con fecha 27 de octubre de 1982, calificando 
favorablemente la solicitud de «Sundel, S. A.», por considerar 
que dicha Empresa tiene suficiente capacidad industrial para 
abordar la fabricación de las citadas válvulas, cumpliendo con 
los grados mínimos de nacionalización que fijó el Decreto de 
Resolución-tipo, actualizados por Decreto 112/1975 y Reales De
cretos 177 y 1036/1078.

Se toma en consideración igualmente que «Sundel, Sociedad 
Anónima», tiene un acuerdo de colaboración y asistencia téc
nica con la firma «ITT Grineli Corporation», de Estados Unidos, 
actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de estas válvulas presenta 
un gran interés para ia economía nacional, ya que significa un 
paso adelante de ia industria española constructora de bienes 
de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir a la ulterior 
evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose, cumplido los 
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinen
tes, procede dictar la resolución que prevén los artículos 6.° del 
Decreto-ley 7/1967 y 10 del Decreto 2182/1974 ya referidos, por 
io que esta Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación ha dispuesto la concesión de la siguiente autorización 
particular para la íacricación en régimen mixto de las válvulas 
especiales que después se detallan, en favor de «Sundel, S. A.».

Autorización particular

1. a Se conceden los beneficios del régimen de fabricación 
mixta previstos en el Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio; De
creto 131/1973, de 18 de enero, y Reales Decretos 177/1978, de 
13 de enero, y 1039/1978, de 14 de abril, a la Empresa «Sundel, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Polinya (Barcelona), Polí
gono Industrial «Can Humet de Dalt», sin número, para la 
fabricación de válvulas especiales de diafragma EPT (etileno- 
propileno-termopropileno), grado M con tela de refuerzo, cuer
po y tapa atornillado, de accionamiento manual, presión de 
150 lbs., material utilizado para el cuerpo y tapas y clase de las 
mismas, según código ASME III, para centrales nucleares.

2. a Se autoriza a «Sundel, S. A.», a importar con bonifica
ción del 95 por 100 de los derechos arancelarios que les corres
pondan, las partes, piezas y elementos que se relacionan en el 
anexo de esta autorización particular. Para mayor precisión, 
la Dirección General de Política Arancelaria e Importación en
viará a la Dirección General de Aduanas relación de las decla
raciones o licencias de importación que «Sundel, S. A.», tenga 
concedidas en relación con esta fabricación mixta.

3. a Los tipos de válvulas a fabricar y sus grados de nacio
nalización e importación son los que se indican a continuación:



4. “ A los efectos del artículo 10 del Decreto 131/1973, se fija 
en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos terminados 
de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden incorpo
rarse a la fabricación mixta con la consideración de productos 
nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el porcentaje de 
elementos extranjeros autorizados a importar con bonificacióq 
arancelaria.

5. a El cálculo de los porcentajes de nacionalización e impor
tación ha sido realizado sobre la base de los valores que figuran 
en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse a una 
revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, por modi
ficaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de divisas 
y por variaciones de precio plenamente justificadas.

6. a Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere 
y que tenga, por tarto, sanción administrativa es de la sola y 
única responsabilidad de «Sundel, S. A.», sin que en ningún 
momento pueda repercutirse esta responsabilidad sobre terceros.

7. a Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre
taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de esta 
autorización particular se tomará como base de información 
la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados por 
«Sundel, S. A.», y el informe de la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales.

8. a A partir de la entrada en vigor de esta autorización 
particular será de aplicación lo dispuesto en el articulo 11 del 
Decreto 131/1973, que estableció la Resolución-tipo.

9. a La presente autorización particular tendrá una vigencia 
de cinco años a partir de la fecha de esta Resolución. Este 
plazo es prorrogable si las circunstancias económicas así lo 
aconsejan.

Madrid, 15 de noviembre de 1982.—El Director general, Jaime 
Garcia-Murillo Ugena.

ANEXO

Relación de elementos a importar por la Empresa «Sundel. So
ciedad Anónima», para la construcción, en régimen de fabrica
ción mixta, de válvulas especiales de diafragma para centrales 

nucleares

207 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, que aprueba la autorización particular 
por la que se otorgan los beneficios de fabricación 
mixta a la Empresa «Walthon Weir Pacific, Sociedad 
Anónima». para la construcción de válvulas especia
les (de globo) para centrales nucleares (P. A. 84.61).

El Decreto 131/1973, de 18 de enero «Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de febrero), aprobó la Resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de válvulas espe
ciales (de retención, compuerta y globo) de paso superior a 
dos pugadas para centrales nucleares. Este Decreto ha sido 
modificado por los Decretos 112/1975, de 10 de enero («Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de febrero); 3541/1975, de 5 de diciem
bre («Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero de 1976), y 
Reales Decretos 177/1978, de 13 de enero («Boletín Oficial del 
Estado» de 17 de febrero), y 1039/1978, de 14 de abril («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de mayo).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció 
el régimen de fabricaciones mixtas y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 1974, que desarrolló el citado Decreto-ley, «Walthon 
Weir Pacific, S. A.», presentó solicitud para acogerse a los 
beneficios de bonificación arancelaria para la importación de 
las partes, piezas y elementos de origen extranjero que se 
necesitan incorporar a la produce'ón nacional de válvulas es
peciales para centrales nucleares bajo el régimen de fabrica
ción mixta.


